
 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
EXPT. A/SER-007855/2025    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL “SERVICIO DE MENSAJERÍA 

PARA LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL” 

 

A la vista de las distintas consultas planteadas en el expediente de referencia sobre diversas cuestiones se informa 

lo siguiente: 

 

1. Pregunta: En relación con el vehículo, se indica que debe tener una carga superior a 1200 kilogramos, pero 

no especifica si la referencia es respecto a la MMA (Máximo Masa Autorizada) o a la carga útil. ¿Podrían 

aclarar si existe alguna preferencia o requisito específico en este aspecto? Además, ¿debe el vehículo contar 

con color o distintivo ecológico? 

Respuesta:  La furgoneta debe tener al menos una carga útil de 1200 kg. 

En relación con el distintivo ecológico, el vehículo tiene que poder dar servicio a todas las sedes de la Consejería 

de Presidencia, Justicia y Administración Local, la mayoría de ellas localizadas en el centro de Madrid capital, 

por lo que el distintivo tiene que permitir el acceso a dichas zonas. 

 

2. Pregunta: En cuanto a los horarios, se menciona que hay dos tramos de 6 horas cada uno. ¿Podrían 

especificar cuáles son los horarios exactos de estos tramos? 

Respuesta: Los dos tramos de 6 horas deben cubrir las necesidades de los turnos de mañana y tarde, sin 

posibilidad de solape. Es decir, se debe disponer de un servicio durante 12 horas al día en periodo durante el 

horario de funcionamiento de las sedes. 

 

3. Pregunta: ¿Existen restricciones o requisitos específicos en relación con la subcontratación, en particular 

respecto a empresas beneficiarias del derecho de reserva o condiciones referentes a centros especiales de 

empleo? 

Respuesta: De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 23 de la cláusula 1 del PCAP: “Prestaciones no 

susceptibles de subcontratación: ninguna, si bien debe tenerse en cuenta que el contratista sólo puede concertar 

con terceros la realización parcial de la prestación”. 
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